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Lu exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
oondíclones que las destinadas al extranjero.

SépUmo.:--EI plazo para la transformación r exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá .ser superior a dos
&fios. si bien para optar por primera vez II este sistema habrán
de cumplil"'8e los requl&itosestabJecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio de Co
marcia de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán tndica.rse &n las correspondientes casmas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando 1& disposición por la que &e le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancl... Importad... en régimen de trUloo
d~ perfeccionamiento activo, &Si como los productos terminados
exportables. qued....n sometidos al ré¡lmen fiscal ele compro
bación.

Décfmo...!.Esta autorización- H regir" en todo aquello rela.
tivo a tráfico de perfeccionamIento y que no está oontemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las si¡uientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 I.Boletln Oficial del Estado> número lesJ.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado. ntlmsro 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fe-., da 1978

(.Bol~tfn Oficial del Estado- n6.mero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febnro de 1978

(tBol~fn Oficial del Estado. numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de a de marzo

_ de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número m.
Undéclmo,-'La Direccl6n General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta apll·
cac1ón y desenvolvimiento de la presente autorizaclOn.

Duodécl.mo.-El régimen de tráfico de perfec1onamiento activo
se autoriza por 1& presente· Orden se oonsidera continuación
del que tema la firma ..,Solvay • Cie., S. A.-, segW¡ Orden sJe
e de nQvlembre de 1981 1.lk>letln Oflclal del Estad<>. del 1101.
corregida por el .BoJeUn Oflclal del Estado. de 19 de diciembre
de 1981 y 11 de febrero de 1982 y prottogada por Orden de I
de diciembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 13 de enero
de 1983), • efectos de la mención que en 1&s l1cenc1as de expor.
taclón y oorrespoJidiente hoja de detalle se haya. hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de BU prórroga.

Dec:imotercero.-Por 1& presente disposición se deroga la Or
den de 8 de noviembre de 1981 (·BoleUn Oficial df11 Estado
del 30), ClOITegida y prorrogada sucesivamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento "1 efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid•• de diciembre da 198<,-P. D.• el Director general

. de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN .... de eltciembre ele 1984 pOr ,.. """ ..
autoriza a la firma .Industrias QutmiCCU' A..octoda'.
Socieclod AnónlmQ.. ., rlglmen ele trdflco ele _.
fsccionamiento activo para le tmportaclón d. 6%tdo
ele propUeno y ,.. _melón ele oCQradol .....

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario. en el expe.
diente promovido por la Empresa .Industrias Qufm1cas Aso·
ciadas, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio~

nam1ento activo para la importación de lUido de proplleno y
la e.zporta.ci6n de .Caradol Q.2-,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma· .Industrlas Químicas Asociadas.
Sociedad Anónlma_, con domicilio en carretera de Valencia. sin
número, Tarragona, y NIF A-28100493.

Segundo.-La mercancia de importación será la siguiente:

Oxido de propileno (metil oXirano>, P. E. 20.09,~,

Teroero.-El producto de exportación &3Tá el siguiente:

. Pollol, producto liquido de poliadición de óxido de propi
leno, con la denominación comercial de ..caradol 48-2-, con
una proporción de 87,16 por 100 de óxido de propileno, posición
estadfst1ca 39.01.94.1,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por oada 100 kilogramos que se exporten del producto in
dicado le podrán lmportar con franquicia arancelaria o se da
tará en cuenta de admisión temporal o se devolverán l~s de-

rechos arancelarios, segun el sistema a QUe se acoja el inte·
resada,

.88,03 kHogramos de óxido de propileno (metil oxiranol.
No existen subproductos y ias mermas se consideran del

1 por 100.
El interesado queda obligado a declat¿r en la documenta

ción aduanera de expoctaclón y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asf como calidades. tipos (acabados, colores. especificfl
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más caracterltliticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coínr idir. respec
tivamente con las mercandas previamente importadas o que
en su compeftS8Clón se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o añéJisis por el Laboratorio

.Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja

. de detaUe.

Quinto.-Se otorga esta autorIzación hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su pubHeación en el _Bo1etin
Oficial del Estado-, debiendo ei interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntando 1& documentación· exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los nafaes de origen de 1& mercancfa a importar se
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los .que España mantiene asimismo relaci~
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertJ
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

Las e;portaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también 58 beneficiaran del
régimen de tráf'ico de perfeccionamiento activo. en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ai\oa, s1 bien para optar por primera vez a este sistema ha·
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
d~ la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ~
de noviembre de 1975 y en el punto 6,· de la Orden del MI
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta·
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquiciA
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación Y
exportación de las mercandas será de seis meses.

Octavo -La opción del sistema a elegir se harA en el mo·
mento de' la presentación de la correspondiente declaración o

'licencia de importación, en la admisión temporal, y, en el mo·
mento de solicitar la colTespondiente llcencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberlm indicarse en
las correspondientes casHIas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tré.fico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegidQ, mencionando 1& disposición por
la que se le otorgó el mismo.
~Noveno.-Lasmercancíasimportadas en régimen de trá!ico

de perfeccionamiento activo, así como los productos termma
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com·
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el .12 de marzo de 19M hasta la aludida
fecha de publicación en el ..,Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también & los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exports.ción y ~
la restante documentación aduanera de despacho la referenCl8
de estar en trámite su resolución. Para estas expcrtaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar:e

~ desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletln
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizacióll se regirá en todo aqueUo re
lativo á tráfico de perfeccionamIento y que no esté cpnt.emplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- numero 165),
Orden de la Pre&idencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {..,Bolet1n Oficial del Estado_ mlmero 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del EstadQoo nl1mero 83).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial .del Estado- ndmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marZO

de 1916 (.Bolettn Oficial del Estado- nl1mero 77).
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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apU·
cación f desenvolvimIento de la preseote autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento f efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoa..
Ma.drjd•• de diclembre de 1ll84.-P. D., el Director general

de Exportación. ApolOllio Ruiz Llgt1iro.

Ilmo. Sr. Direcior _enaral de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidol' 108 t.n\mJtet reglameDt&r1" ea el expeoo
diente promovido por la Empresa .Alfa ManutacturiDl'. Co. So
ciedad Anónlm.... solicitando el régimen de tráfico de pertec
cionamiento activo para la importación de fiete ., chapa de acero
inoxidable r 1& exportaclÓDde oUas de acero Inoxidable.

Este Miniaterio. de ac:uerdo a lo informado 7· propuesto por
la Dirección General de Exporlación. ha resuelto:.

Primero.-5e autoriza el régimen de tráf1ca de perrecciona~
miento activo & 1& firma .Alta Manufacturing. Co.• S. A.-. con
dumiciUo en carretera n&cional n. kilómetro 598. San Andréa
de la Bd.rca (Barcelona), y NIF A-00531540.

$e¡{undo.-Laa mercancía. a Importar 100.:

L Chapa de acero lnoI1de.bJe. 18--10 &USienitica. laminada en
frio, caiJ.<iKd AISi-3W. en bobínas- de SOO a 130 milímetros de
anchura. de la P. E. 13.56.83.

1.1 De 0.4 mili~trOl- de espesor.
1.2 De 0,5 milimetroe de espesor.
1.3 De 0.8 milimeu-os de espesor.
1.4 De 1 milímetro de espesor.

Tercero.-Loa productos & exportar son:

1. Ollas de acero inoxidable marca ..AMe.. con sus corres.
pondientes tapa.a. de la P. E. 13.38.47.

1.1 Modelo 28.128.18, Upo 16 por 6 centímetros.
1.2 Modelo 28.128.20, úpo 20 por 8 c8l1Umetroa.
1.3 Modelo 28.118.20, tipo 20 .por 10.~ centímetro&.
1.4 Modelo 28.138.24. hpo 24 por 6 centímetros.
1.& Modelo 28.138.20. Upo 20 por 5 centímeU'a'.

JI. Olla de acero inoxidable. marca .AMe_. tipo 21.137.20.100.
de 20 cent1metros de diámetro por S centlmetros, altura inte
rior, sin tapas, de la P. E. 73.38.41.

lll. Olla de acero inoxidable marca ..AMe_. de 20 centimetroa
de diámetro por 10.2 centimetroa altura interior, &in tapaa ., con
fondo agujereado para la cocciÓn &1 vapor. modelo 28.014.20. de
la P. E. 73.38,(7. .

Cuarto.-A efectos contabies se establecen las s1gu1entes:

al Por cada unIdad: del producto e2port&do se importanm:

- Producto 1.1, BU· gramos. mercancia 1.3; 62 gramos, mer-
cancía 1.1. .

- Producto I.a. 126 gramo', mercancta 1.2: 1.001 gramos, mer~
canela 1.3.

- Producto 1.3. 121 gr&m:09, mercancia 1.2.; 1.142 gramos. mer
cancía 1.3.

- Producto Lf, 188 gramos. mercancfa 1.2; 1.S87 gramo•• mar.
canda 1.'.

- Producto l&~ la8 gramos. mercancía 1.2: 901 gramol, meJ"-
canda 1.3.

- Producto n, 128 gramos, mercancia 1.2; 538 gramos. mer·
cancía 1.3.

- Producto m, T1S gramos, mereancia 1.3.

b) Como porcentajes de pérdidas y dado que no hay mermu
en ning'Un caso. se estabiecen lo!" !uguientea, en concepto exclu·
sivo de subproductos. adeudabies por la P. E. 73.03.'1:

- Para la mercancía 1.1. 18.12 por 100. en la fabrica.ción del
producto 1.1.

- Para la mercanc11a 1 z: 15,8 por 100. en la fabricaciÓn pro·
ducto 1.2; 15,8 por lOO, en fa fabncación producto L3; 18.48 por
1~. en la fabricación producto f.4; 15.87 por 100. en 1& fabrica·
CIón producto 1.5: lS,87 por 100 en la fabricaci6n producto n.

- Para la mereaneta 1,.3: 22.11 por 100. en la fabricación pro
d ucto 1.1; 26,16 por 100. en la fabricación producto 1.2; 2l.a por
.1~. en la fabricación producto 1..3. 19.66 por lOO, ell la fabrica
Clón producto 1.5; 14.13 por 100. en 1& fabricación producto II¡
18.7 por lOO, en la fabricación producto IIt
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cIonIInUen.o acüvo para la. ímpOl1aci6ra. Ü 'la~ y
chapa de acero inoxidable y la exportación a. oUu
" acero inoxídable.

-- Para la mercancía 1.4, 24 por lOO, en la fabricación pro
ducto I ..f.

- No existen mermas.

e) El interesado queda obligado a dec:larar en la documen·
tación aduanera de exportaci~ , en 1& correspondiente hola de
detalle. por cada producto exportado. 181 composiclonee de 1aa

'materias primas empleadu. determinantes del beneficio fiscal..
.&8f como calidades, tip.D8 (acabadot. colorea. especif1cacionea
particulares. formas de prel8Dt&ción). dimensiones, demu ea
racterfsUcas que lM identifiquen, distingan de otraa almilarea

" q,ue. en cualquier caso, deberán co1llc1dir. respectivamente.
COJl 1aa marcanc1a& previamente 1mportadaa o que en su com
pensa.ción se importen posteriormente. a fill de que la Aduana..
habida euent& de tal decl~aci6n y de laa comprobac1ooea que
esume conveniente realizar. entre. .Ua. 1& extracción de mues
tra. para. IU revi&16n o anAllaIa por el lAboratorio Central de

'AdUaMa. pueda auíorizar 1& correspondiente hoJa de detalle.
dI Caso da qa el ID_o baga 1100 del _ .. de _

alción con franquIcia arancelaria. loa Servicios de Contabilidad
de la Dtrecci6n General de Exportaci6D. haráD CODIt8z en tu
liceDcJaec o DD. u... que ex.pidaD (aa1vo que acompaiieu. & Iaa
mism88 laa correspondientes holaa da detalleJ .. loa concretos ltOr~
centates de- subproductos de la met'CaI1da 1. qua l8téJl prec1sa-
mente los que la Aduana tendrá en cuenta pl:ll'8. la liquidación
e lDgrelO par dicho concepto..

Quinto.-se otorga e8ta autotlz&elÓD huta el 31 de octubre
d. 1D85. .. -'Ir do 1& fecb.a do SIl publlCllción ... el .BoI4ttn
otlctal del Estado,". debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad ., ad
luntando la documentaci6n eai«111M por la Orden del Ministerio
de Comerdo de 2.f de febrero de une.

Sexto.-Los países de origen de Ja mercancia a importar se-_
rán todos< aqueilos con los q,ue España mantiene relaciones ca·
merciaJes normales.

Loe paisea de destino de las exportaciones serán aquellos. con
los que E:;;p.afla manUene asimismo relaciones comerciales oor·
malea o su moneda da .pago sea. converUble. pudiendo 1& Direc·
ción General de Ex portaeión. si lo estima. oportuno, autorizar
expo;tacioDea a los demás pau.ea.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacIonal
situadas fuera del áT8& aduanera. también ~ beneficiaran del
régimen de tráfico de perfecc:ionamisoto acUvo. ea análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podra ser. superior a dos
aitoa, si bien para optar por prImera vez a este sistema habrán
de cumplirse 1011 requisItos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencfa del Gobierno de 2ft de tlOYiembre ·de
1975 y en el punto sexto d.e la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de ~ebrero de lQ16.

En ·el sistema de repcsici6n con franquIcia arancelaria el
¡)lazo para solicitar las import.acioDes será. de un ado a partir _
de la fecha de las exportaelOlMS respecüvu.. aegÍln lo eatabl.
cido en. el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1m.

- Las cantidades de mercanciaa a Importar con franquicia
arancelarIa en el sistema de reposición. a que Uenen derecho
las exportaCIones reailzadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para aolic1t8r1Al. '

En el sistema de devolución de derechos 91 plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformac16n o incorporaci6n y u·
portac1óD de las· mercandas será· de seis meseS.

Octavo.-La opción del sistema. elegir se baré. en el momen·
lo de la. oresentac1ÓD de la correspondiente declaración o licen·
cia de tniportac16n, en la admisión temporeJ. Y en el momento
de sollcitar la correspondiente licencia de exportación. en lo.
otros dos sistemas. En todo. caso deberAD Indicarse en las ~
rrespon::lientes castilas tanto de- la declaración o l1~ncia de
importación como de le. licencia de exportación, que el titula:'
se acoge al régimen de trinco de perfeccionamiento acUvo J
el sistema elegido. mencionando la disposIción por la que" 1.
otorgó el mismo.

Noveno.-L&s mercancías Importadas. en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo ui como 101l productoa terminado.
exportabies, quedarán sometirlos &1 régímen fiscal de inspección.

Décimo.-En eJ sistema de reposición con franquicia aranee~

laria y de devolución de derechos, las exportaciones que 8e ha·
yan efectuado desde el 21 de febrero de 196t basta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,", podrán
acogerse también a los beneficios cofT'espondlentes, sIempre que
98 hayan hecho constar en la licencia de exportación J en la
restante.. documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportacionE'ls los plazos señaladOl en el arUculo
anterior comenzarán & contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Ofielal del Estadoa~

Undécimo.-Esta a.utorización se regirá en. todo aquello rela~
tivo a tráfico de perfecciona.miento y que no estA contemplado
en la presente Orden por la normativa. que 8e dama de las
siguientes disposiciones:


